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exterior.
ESTADOS-UNIDOS.

Correspondencia importante presentada al Congre
so por el Presidente de los Estados Unidos.

sobre el bloqueo del Rio de la Plata. ( ) 
(De la Gaceta Mercantil de Buenos Aíres) 

{Continuación.)
Fragata de Su Magostad “Eaglc” 

/Mírente de Montevideo, Agosto 25 de 1845

Señor! Tengo el honor de acusar recibo de la 
carta de V. de 22 del corriente sobre el asunto del 
bloqueo de los Puertos del Buceo y Maldonado, por 
los buques de las Escuadras bajo el mando respec
tivo del Contra Almirante Lainé y uno; y, en con
testación, siento informar á V. que se ha determi
nado no poder concederse mayor extensión de tiem
po en favor délos neutrales, que sea conforme con 
los objetos qué nos proponemos, y me veo por con
siguiente precisado á rehusar el hacer alteración 
alguna en las órdenes de Jos buques bloqueadores.

Ten<ro el honor de ser, Señor, su mas obediente 

servidor.

El infrascripto considera un deber suyo el ha
cer presente de nuevo este asunto á los Contra-Al
mirantes Inglefield y Lainé para su seria considera
ción, en 1a esperanza de evitar la necesidad de una 
protesta formal y ol mandar el asunto al Gobierno 
de los Estados Unidos, de la Gran Bretaña y de la 
Francia. El infrascripto considera que descuidaría 
su deber hácia los ciudadanos de su pais, si apare
ciese prestando su sanción, con silencio ó de otro 
modo, á la linea de conducta que los Contra-Almiran
tes Inglefield y Lainé han considerado conveniente 
seguir, rehusando á los neutrales un tiempo razona
ble para sacar su propiedad de los puertos bloquea
dos; y no puede dejar de comparar la conducta del 
Comandante naval Ingles al frente de esta plaza en 
Enero del año pasado, cuando Buenos Aires de
claró el rigoroso bloqueo de Montevideo, con la 
conducta actual, cuando se ha cambiado la posición 
de la de neutrales á la de bloqueadores. r

Sir Thomas Pasley, en aquella época, no sola
mente insistió en que seria necesario postergar la 
operación del bloqueo cn favor de los subditos ingle, 
ses, sino “que le era necesario reclamar una indem
nización por cualesquiera pérdida á las que puedan 
estar expuestos los subditos ingleses, á consecuen
cia del propuesto rigoroso bloqueo, con respecto á 
buques ingleses, ó á buques que trajesen propiedad 
inglesa de ultramar, que puedan haber salido del

S. II. Inglefield.^

Contra Almirante y Comandante cn Gefe. 
Al Comandante Pendergrast, Corbeta de los Esta

dos Unidos “Boston.”

puerto de su procedencia antes de recibir 
del bloqueo rigoroso én lugar del bloqueo 
do ejecutado hoy día.”

El infrascripto avalora debidamente la

la noticia 
modifíca

solicitud

Corbeta de los Estados Unidas “Boston” 
Montevideo, Setiembre 5 de 1S45.

El infrascripto Comandante de la Corbeta de los 
Estados Unidos “Boston” ha tenido el honor de 
recibir la carta del Contra-Almirante Inglefield del 
25 del pasado, en contestación á la comunicación 
del infrascripto tocante al bloque de Maldonado y 
del Buceo.

El infrascripto, en la comunicación á que se hace 
referencia tuvo el honor de hacerle presente al 
Contra-Almirante Inglefield que los tres dias que 
so habían concedido á los neutrales para retirar 
su propiedad de Maldonado eran enteramente de
masiado corto tiempo para proporcionarles ventaja 
alguna, y el infrascripto tiene que expresar an senti
miento por haber determinado los Contra-Almiran
tes Inglefield y Lainé que no se podia conceder 
mayor extensión de tiempo en favor de los neutra
les, conforme con los objetos que se habían pro
puesto.

El infrascripto se toma ahora la libertad de infor
mar al Contra-Almirante Inglefield que se han rea
lizado las dificultades que habia anticipado, pues 
los ciudadanos de los Estados Unidos han apelado 
al infrascripto para que los ayudase á obtener una 
oportunidad para remover su propiedad de Maldo
nado. La propiedad en cuestión siendo de natura
leza que puede perderse, de hecho y necesariamen
te la perderán los dueños si no pueden embarcarla 
para un mercado antes de la próxima estación de 
verano.

(♦) 429, 130, 431,432

mu™.
PIQUILLO ALIAGA,

Ó LOS

MOROS EN TIEMPO DE FELIPE III.
—— O- ——. j (

POR EL Sr. EUGENIO SCR1BE.

—o—

{Empieza cncl No! 407 del “comercio del plata.”) 

(Continuación.)

En todos los salones se oía el mismo concierto 
de alabanzas, las llevaban los ecos hasta la antesala 
en donde estaba modestamente Piquillo, sin que 
pensase nadie en él que era el que habia dispuesto 
y arreglado todas aquéllas maravillas, y vijílaba con 
el mayor esmero para que salióse todo á punto. De 
repente se advirtió en el primer salón un movimien
to y una algazara tan grandes, que Piquillo, arras
trado como los demas por la curiosidad, se acercó 
á la puerta vidriera que caia á la sala del baile. 
Eran Cármen y Aija, quienes, acompañadas por sus 
parejas, atravesaban el salón.

En medio de aquella multitud de vestidos dora
dos, pesados y mazizos, el traje lijero, exacto y 
elegante de las dos muchachas, los arrancó á lodos 
un grito de sorpresa y de admiración.

Tenían una túnica de tela de Persia rayada, espo- 
linada de oro y plata, que sé ajustaba al cuerpo con 
una cintura que hacia resaltar lo delicado y elegante 
de su talle, un dulhnan con mangas estrechas sem
bradas de pedrerías, y en fin, pantalones de seda do
tantes, atados encima del tobillo: en los graciosos 
pies tenían chinelas do tafilete encarnado; y los ca
bellos, que colgaban trenzados sobre las espaldas, 
salían de una graciosa gorrita, colocada con mucha 
coquetería encima do la cabeza.

Aija sobre todo llevaba aquel traje con un aire y 
una soltura admirables. Pendían sus largos cabe*

de Sir Tomas Pasley, para protejer á los subditos 
de la Gran Bretaña de pérdidas, y la conducta de 
ese ofícial en aquélla ocasión advierte a! infrascripto 
el ser igualmente vigilante y celoso cn sus esfuerzos 
para evitar iguales pérdidas, en la época actual, á 
los ciudadanos neutrales de los Estados Unidos.

Al infrascripto también han apelado los ciudadanos 
de los Estados Unidos, interesados en el comercio 
del Rio de la Plata, para que Ies dé la necesaria in
formación para guiarlos en el manejo de los nego
cios en las actuales circunstancias, y para ponerlos 
en el caso de evitar dificultades con las fuerzas na
vales que figuran en las presentes hostilidades .

La escuadra de Buenos Aires ha sido capturada 
por las fuerzas navales inglesa y francesa, y la ciu
dad de la Colonia ha sido atacada y tomada por 
ellas, de acuerdo con la escuadra de Montevideo 
sin promulgar manifiesto alguno ú otra declaración 
pública del objeto que se proponían, ó de la con
ducta que pensaban observar; y como és un hecho 
público que Montevideo está en guerra con Bue
nos Aires, y que todo buque con bandera de Bue
nos Aires está expuesto á ser capturado por ellos 
es un asunto de suma importancia para los neutra" 
les el saber que linea de conducta piensan ob
servar las fuerzas inglesa y francesa con respecto 
á buques de Buenos Aires que lleven propiedad 
neutral.

El infrascripto se permite hacer unas pocas ob
servaciones generales con respecto al bloqueo que 
actualmente existe, y que puedan imponer en ade
lante las fuerzas navales inglesa y francesa sobre 
el Rio de la Plata; y al hacer esto espera conseguir 
una intelijencia clara y precisa sobre’ puntos que 
probablemente se orijinarán, y evitar de ese modo 
toda clase de dificultad y choque.

líos hasta los talones resaltando con su negro lustre 
de ébano la trasparente blancura de la tez. Ani
mada por el movimiento del baile, por el estrépito 
de la música, por él placer de ver que la miraban 
y por la felicidad de ser hermosa, Aija se sonreía 
con suma dulzura, y phrécia que daba gracias de 
antemano á los grupos de admiradores, que se 
abrían cuando llegaba ella, ó iban á formarse de 
nuevo un poco mas lejos.

Uno solo entre los espectadores, uno solo.... se 
había quedado pálido é inmóvil en el mismo sitio, é 
inundado el rostro en un sudor frío, tenia los ojos pe
gados á la puerta vidriera de la antésala Aija ha
bía pasado por allí cerca, y no lo habia visto........  
pero él no habia cesado por eso de mirarla... .Era 
Piquillo^ Al ver á Aija con lodo el esplendor de 
la beldad y de los adornos, hubiera debido glorifi
carse de su triunfo y quedar encantado de la admi- 
arcion que inspiraba: léjos de eso, experimentaba una 
impresión de dolor, un sentimiento de pena, que no 
podia entónces concebir; pero no tardó en conce
birlo.

Comenzó el baile y un gallardo caballero le dió la 
mano á Cármen. Piquillo preguntó á maese Cien- 
fuegos, el cual estaba al lado suyo ' en la antesala, 
quien era aquel caballero. Era D. Carlos de Zú
ñiga, hijo de D. Ballazar, embajador en Viena.

—¿Es un caballero de marca? preguntó Piquillo.
—Sin duda ninguna.
—Y aquel caballero joven que tiene una cadena 

de oro y una placa de diamantes, el que baila con 
Aija, ¿quien es?

— Es el hijo del duque de Osuna , embajador de 
Ñapóles: es un estélente caballero.

— ¿Es mui rico?—Si por cieno.—¿Y de ilustre 
sangre?—Sin duda ninguna.

—Todos nobles, grandes, y Vitos.. .. dijo inte
riormente Piquillo con amargura.

—Y yo no tengo padres, ni auh apellido...... 
porque Piquillo- '"¿Y quien sabe ni aun si es ése

En primer lugar, se permite hacer la observación 
de que el derecho y la autoridad de las partes que 
declaran un bloqueó deberían establecerse do un 
modo claro y terminante.

En segundo lugar. Que los puertos ó puntos 
bloqueados deberían especificarse y definirse de una 
manera clara.
\ En tercer lugar. Que ninguna costa entera pue
de considerarse bloqueada.

En cuarto lugar. Que en todos los casos en que 
pueda hacerse sin manifiesto perjuicio al poder blo- 
queador, debiera darse u.i aviso debido y formal, y 
concederse un tiempo razonable á los neutrales para 
remover su propiedad.

En quinto lugar. Que no puede considerarse 
bloqueado á puerto ó punto alguno á no ser que 
haya presente una fuerza naval suficiente sobre la 
plaza para que hiciese peligroso el tratar un buque 
de entrar.

En sexto lugar. Que un buque neutral que lle
ga á un puerto ó plaza bloqueada debe primera
mente ser advertido se retire, y el rejistro debe ser 
endosado, y no estará sugeto á mas detención ó 
molestia á no ser que trate de entrar al puerto ó 
plaza bloqueada.

El infrascripto ha tratado de formular los princi
pios aplicables al actual bloqueo según se han pre
sentado á su imajinacion. A él le parecen ser jus
tos y equitativos, y cree que asi son considerados 
en el dia. Está mui seguro que el Gobierno de* 
los Estados Unidos les ha de hacer valer como la 
regla de acción en todos los casos en que sus ciu
dadanos y su propiedad puedan estár interesados; 
e insistirá «obre una indemnización por cualesquiera 
pérdidas qué puedan experimentar sus ciudadanos 
de separarse las fuerzas bloqucadoras de estos prin
cipios.

El infrascripto se permite declarar, en conclusión, 
que la única cuestión que ha exijido su interposi
ción hasta hoi dia es, lá de si el tiempo concedido 
á los neutrales para sacar su propiedad del Buceo 
y Maldonado era suficiente; y se vé en la preci
sión de decir que, en cuanto es aplicable á los ciu
dadanos de los Estados Unidos no parece razona
ble ó suficiente; y por consiguiente le instaría de 
nuevo al Contra-almirante Inglefield vuelva á con- 
siderar el asunto: y tiene el honor de ser del Al- 
mirante Inglefield,

Su mas obediente servidor, 
G. S. Pendergrast

•Al Contra-Almirante Inglefiel, Comandante en gefe 
de las fuerzas navales de S. M. B. en el Rio de 
la Plata.

Geld declara que “se habia determinado no poder 
concederse mayor extensión de tiempo en favor de 
los neutrales, por no ser conforme, con los objetos 
que nos preponemos.”

El infrascripto tiene el honor de informar al Con
tra-Almirante Lainé que las dificultades que se ha
bían anticipado, se han realizado de hecho, en cuan
to los ciudadanos de los Estados Unidos han ape
lado al infrascripto para que les ayudase á obtener 
una oportunidad para sacar su propiedad de Maldo
nado. Siendo la propiedad en cuestión de natura
leza que puede echarse á perder, los dueños deben 
necesariamente perderla enteramente si no pueden 
embarcarla á un mercado antes de la entrante esta
ción de verano.

El infrascripto considera ser un deber suyo pre
sentar de nuevo el asunto á los Contra-Almirantes 
Lainé y Inglefield para que lo tomen siriamente en 
consideración, con la esperanza de evitar la necesi
dad de una protesta formal, y de referir el asunto á 
los gobiernos de los Estados-Unidos, de la Francia 
y de la Gran Bretaña.

El infrascripto considera que no cumpliría con su 
deber hácia los ciudadanos de su pais si apareciese 
prestando su sanción, por su silencio ó de otro mo
do, á la conducta que los contra-Almirantes Lainé ó 
Inglefield han creído conveniente observar, al negar 
a los neutrales un tiempo razonable para remover 
su propiedad de los puertos bloqueados, y no pueda 
dejar de comparar el modo de ver en esta cuestión 
qué adoptó el Baion de Mareuil en su nota del_27 
de Marzo último, con la que se adopta hoi dia, . 
cuando la posición ha cambiado de neutrales á la de 
bloqueadores. El Barón de Mareuil eu su nota <d 
Gobierno Arjentino con aquella fecha, expresa su 
confianza de que al imponer el bloqueo rigoroso de 
Montevideo, concederá él tiempo suficiente para 
que salgan los buques franceses, y para que se reti
ren los nativos de Francia con sus propiedades. 
Las miras que animaban al Barón de Mareuil y al 
contra-A Imirante Lainé para protejer á los nativos 
de la Francia contra pérdidas en aquella época, 
obran con igual fuerza sobre el infrascripto para 
protejer á sus compatriotas de ¡guales pérdidas en 
la actualidad.

También han apelado al infrascripto &o. &c.
N. B.—(Lo que sigue de esta nota, hasta el fin, es 

igual,* mutalis mutandis, á la anterior. (
(Continuará.)

NOTICIAS. DE EUROPA.

Nota sobre el mismo asunto dirijida por el 
Comandante Pendergrast “ Al contra-Almirante 
Lainé, Comandante en Jefe de las fuerzas navales 
de la Francia en el Plata.”

Corbeta de los Estados Unidos “Boston” 
Montevideo. Setiembre 5 do 1845.

El infrascripto, Comandante de la corbeta de los 
Estados Unidos “Boston,” tuvo el honor de dirijir 
el 22 del pasado al Conta-Almirante Inglefield, una 
comunicación sobre el asunto del bloqueo del Buceo 
y Maldonado por las fuerzas navales de la Francia 
y la Inglaterra, representando que el tiempo conce
dido á los neutrales para remover su propiedad era 
enteramente demasiado corlo para series de ventaja 
alguna. En contestación el Contra-Almirante Ingle-

mi nombre? Asi es que les dan la mano á la seño
ritas nobles y hermosas, están en el salón.... y yo 
en la antesala. Esos brillan y yo me oculto.

—Mire V., le dijo maese Pablo, que ama ble y 
galan está el conde de Osuna. Ha dejado caer el 
ramillete la señorita Aija, y él lo bá acercado á los 
labios ántes de volvérselo... .¡Vaya! ¡vaya! ¿Que 
quiere usted hacer? Estas últimas palabras las di
jo conteniendo á Piquillo, el cual iba á entrar al sa
lón.

—Nada, respondió Piquillo deteniéndose, quería 
ver sí tenían necesidad de mi.

Al instante, por fortuna, concluyó aquella danza, 
y viéndolo Aija desde el sitio en que estaba, se son
rió con mas gracia y afabilidad que nunca.

A Piquillo se le dilató de alegría y de felicidad 
el corazón, tan oprimido poco ántes. Aija so le
vantó y fué directamente hácia él.

Todo quedó entónces olvidado: Piquillo se creyó 
el igual de D. Baltasar de Zúñiga y del Virey de 
Ñapóles, i

— ¡ Mui bien, Piquillo! ¡Mui bien! le dijo con 
acento mas suave y mas cariñoso, pero ya es tiem
po de servirlos refrescos.

Piquillo quedó aterrado... .dió algunos pasos va-
cilando, y dijo en la antesala á maese Pablo:

— Tenga V. cuidado de todo: se lo suplico 
yo estoi un poco indispuesto.

Bajó precipitadamente al jardín huyendo del 
do del baile y de la orquesta que lo perseguía 
todas partes, y la brillante luz de las hachas que 
minaban hasta los cenadores mas recónditos.

que

l’UI- 
po’r 
ilu-

Continuó andado hasta que llegó a la estremidad 
del bosque, á la cabaña rústica, en donde Cármen 
y Aija lo sacaron algún tiempo ántes de su dolor... 
Y allí, sumido cn un dolomías profundo aun y mas 
agudo, se detuvo y comenzó á derramar lagrimas 
abundantes.

¡Ah! ¡Estaba enamorado.el insensato! . !Ama- 
bá con todas las fuerzas de su alma! ó por mejor

Londres^ Enero 2.
Italia.—Una carta de Roma inserta en el Au- 

remburg Corréepondcnl dice:—“La elevación de 
M. Mariní al rango de Cardenal ha causado algún 
disgusto. En la puerta de su casa, poco después de 
su elevación, se encontró escrito por la mañana con 
lisa—“Prima cantónala de Pío IX,” (primer des
calabro de Pió IX.j

Una carta de Génova dice que el aniveesario de 
la espúlsion de los austríacos de esta ciudad fué ce
lebrado allí en el aniversario del suceso, que fué el 
5 de Diciembre. La misma noche hubo ilumina
ciones en Bologna, Ferrara y otras ciudades de la 
Romana. El nombre del Papa fué vicloriado con 
entusiasmo. El gobierno austríaco ha dirijido notas 
á los gobiernos de Roma y Turin sobre estos acon
tecimientos.

decir, aquel amorera todo su'ser y toda 
Jamas habia amado sino á aquella joven, 
cesado de amarla desde que la vió; pero 
bia advertido hasta entónces.

su vida» 
ni habia 
no lo ha*

Aunque no conocia Piquillo el mundo
los libros, lo conocia sin embargo Jo bastante para

sino por

apreciar cuán grande era su locura, y cuán profundo 
el abismo en cuya orilla estaba. El suplicio que 
padecía erajel mas horroroso y mas insoportable de 
lodos, el que habia escojido Dante Alíghieri para 
caracterizar los tormentos del infierno; á cualquiera 
parte que volviese los ojos, de cualquier modo que 
considerase su situación, no podia ménos de repetir 
estas palabras: “¡N^ hay esperanza! ¡No hay es
peranza!”

Y en efecto, esa era la verdad: pero en materias 
de amor la verdad no es una razón: si nos agobia con 
su evidencia, le volvemos las espaldas y le damos la 
preferencia á un error ó una extravagancia que nos 
consuela.

Durante toda la noche Piquillo no hizo mas que 
repetir que probablemente Aija sería do ilustre pro
sapia: pero en fin, ¿qué razón habia para ocultarles 
á todos su cuna y su familia? ¿No habia en eso al
gún motivo para tomar aliento, algún misterio que 
acaso encerraba un matrimonio bajo ó una mancilla 
de blasón? Es verdad que Cita rica: ¡pero se han 
visto tantos que sin tener ántes nada, han llegado á 
realizar fortunas magnificas! Los libros que había 
leído estaban llenos de aventureros felices que habían 
conseguido los empleos mas elevados. ¿No podia 
suceder otra vez eso? Aija misma lo habia dicho : 
“Con ánimo y paciencia so consigue lodo.”

Diciendo eslo se levantaba y comenzaba á dar pa
sos grandes formando las ilusiones mas halagüeñas* 
que un instante de calma y de reflexión disipaba y 
destruía.

Asi pasó toda la noche.
(Continuará.)'



Holanda.—La Haga, Diciembre 29-VA mi
sterio de Hacienda presentando ayer 4 ios EsU- 
dos Generales el presupuesto bienal para 1848 y 
1849, hizo una esposicion de la situación financiera 
del pais. Un rápido examen del periodo financie- 
roque acaba de correr, dijo su excelencia, basta 
para convencernos de que el Estado de la hacienda 
pública se halla en estado de prosperidad; los atra- 
sados están cubiertos, la reducción del ínteres de 
Jos fondos está arreglada, y los cambios del antiguo 
cuño casi del todo terminados. Asi tenemos toda 
clase de razones para complacernos en el resultado 
que actualmente presenta el tesoro público. El 
crédito público de nuevo establecido de un modo 
legal, reposa hoy sobre una base sólida, y la crisis , 
general ocasionada temporalmente por las especula
ciones en caminos de fierro no le ha causado ningún 
perjuicio. En este estado de cosas, cuándo preva- , 
rece en nuestro sistema de hacienda la mayor Publi
cidad, y cuando cada uno puede con tanta facilidad 
informarse de su situación, no debemos admirarnos 
de que se haya procurado alarmar al público con el 
anuncio de un déficit considerable? Al terminar 
la sesión de 1845, en vez de un déficit, había un 
sobrante de mas de un millón. El ministro se feli
citó de que el cambio de la antigua moneda se ha
bia realizado antes de concluir el año, y expresó 
su satisfacción de verse en estado de anunciar, que 
la cantidad que se habia calculado como necesaria 
para efectuar el cambio y nueva acuñación de la 
moneda antigua, no excedería el primer cálculo. 
El ministro mencionó en seguida el considerable 
aumento que habia tenido lugar este año en nuestra 
marina mercante. Aunque el año no ha terminado, 
el número ya conocido de arribos exede en cerca 
de dos mil los del año 44 y en mil doscientos los 
del 45. (Deily JVews.)

Alemania.—Una carta de Viena publicada pol
la Gaceta de Francfort, dice que el principe de 
Met(ernich ya ha comunicado confidencialmente á 
M. Flahaut la contestación del gobierno Austríaco 
á la protesta de la Francia contra la incorporación 
de Cracovia.

Una carta de Berlín, del 25 de Diciembre, dice • 
que, por ordenanza real, la larga formula usada has
ta ahora en los tribunales cuando se toma juramen
to, será reemplazada por estas palabras: “Juro 
ante Dios decir la verdad, toda la verdad, y nada 
mas que la verdad.” El testigo debe levantar per
pendicularmente el pulgar y los dos primeros dedos, 
en representación de la Santísima Trinidad, mante
niendo caídos los otros dos dedos. Miéntras se to
me el juramento todas las personas presentes esta
rán de pié.

Teniendo en consideración los manejos políticos 
en el Cantón de Tesino, se establecerá un cordon 
en la frontera del Norte de la Italia, probablemente 
cerca de Lugano en el Lago mayor. Como en es
te punto se hace un gran contrabando, se obtendrían 
dos fines á la vez. ' . i

Prusia.— Edicto de tolerancia religiosa.—Los 
primeros párrafos del proyecto de éste esperado 
edicto, contienen la confirmación de los edictos an
teriores de libertad religiosa, y luego se refiere á 
los partidos religioses que se han levantado recien
temente, pero que hasta aqui no han estado seguros 
de su reconocimiento por el Estado. Sabemos, por 
uno que ha leído el borrador del edicto, que no con
tendrá ninguna admisión de los derechos de los nue
vos disidentes, peroque la tolerancia se estenderá 
hasta ellos simplemente por un acto de la gracia 
Imperial. Allgemeine Zeitung. Díc. 18.

Cuatro dias habían pasado desde la mañana en 
que se encontró el cadáver hasta la salida del paque
te; y, por extraordinario que parezca, la Gaceta de 
Rosas, no ha anunciado siquiera el suceso: se diría, 
á juzgar por su silencio, que ignoraba la muerte de 
Rodríguez. El British Pocket es el único papel 
que la anunció cuatro dias despees.

Hay en Montevideo personas que vieron por sus 
ojos el cadáver de Rodríguez: hay muchas otras 
venidas de Buenos Aires, que hablaron allí con 
varios individuos que también le vieron: todas afir- 
rpan que la herida que tenia era un golpe de sable 
ó de hacha en • la parte posterior de la cabeza', eso 
es lo universalmente admitido como un hecho en 
Buenos Aires. Sinembargo, e\ British Packet no 
vacila en decir asertivamente que Rodríguez se 
mató á si mismo de un pistoletazo. No hay quien 
haya visto el hecho: el mismo papel que eso dice 
reconoce que ni se sabe la hora en que aconteció; 
¿qué quiere decir, pues, ese empeño en arrojar 
al público, como cierta, la ¡dea de un suicidio? 
Si á lo menos se hubiese puesto en duda, sería 
mas disimula ble; pero afirmar el suicidio, cuando 
no hay medio ninguno de saberlo, es revelar ma
nifiestamente el designio de alejar in limine la idea 
de un asesinato. Escusado es decir que ese de
signio no puede ser honesto.

Sábese bien como es, en todos los países y en 
todas las épocas, la policía de espionaje y de vi- 
jilancia en ios gobiernos despóticos: sábese sobre 
todo, como es la de Rosas en Buenos Aires. Hay 
allí un cuerpo de serenos numerosísimo, que hace 
durante toda la noebe, un servicio constante en 
todas Jas calles de la capital. ¿Puede creese que- 
sonase de noche un pistoletazo, sin que nadie lo 
oyese ni se tratase de averiguar su oríjen? El ca
dáver fué rccojido á la mañana siguiente bastante 
tarde; y el British Packet dice, que se supone 
cometida la muerte entre 9 y 10 de la noche. ¿No 
hubo uno solo de esos numerosos serenos que en
contrase el cadáver, desde esa hora hasta el dia 
siguiente? Tenemos por un hecho indudable, se
gún informes directos, que Rodríguez fué efectiva
mente visto varias veces dando vueltas por las in
mediaciones del paraje en que dejó de vivir; pero 
eso jamas puede autorizar la afirmativa del suicidio. 
Pudo haber ido alli por mil motivos, atraído pol
los que hubieran resuelto sacrificarle.

Nosotros no estamos en el lugar del suceso, pero 
tenemos todos los datos que sirven comunmente á 
establecer una creencia racional y fundada, para 
asegurar que la opinión universal en Buenos Aíres 
es que Rodríguez fue muerto por mano ajena. 
Esa opinión del pueblo donde el hecho se cometió, 
y donde el cadáver fué visto por muchos, es de 
inmenso peso en el negocio. Ella ha sido con
firmada y robustecida por el inexplicable silencio 
del papel oficial de Buenos Aires.

Ahí dejamos la exposición de los pormenores que 
hemos recojido. Cada uno juzgará, mientras nos 
llegan los informes oficíales de los facultativos, so
bre los que corren ya anécdotas diversas que nos 
abstenemos *de referir. Por supuesto que puede 
asegurarse que estarán en armonía con el anuncio 
del British Packet. Eso está enteramente en el 
órden en Buenos Ayres.

Entre tanto, que Rosas no se lisongee de escon
der su crimen, si es que ha participado en la muerte 
de Rodríguez: por mucho que él haga, hai en Bue
nos Aires quienes han de hacer patente la verdad, á 
lo menos al gobierno de Bolivia. El tiempo nos lo 
ha de mostrar. .

el valor que parece darles el Sr. Guido; es su opinión q 
copia a muestra cuando mucho la existencia de simpa i p 
Jos emigrados; pero quo las vagas expresiones de servia 
cibidos no prueban que estos fuesen de aquellos que ■ P 
nen á la neutralidad: que la carta b dirigida por e 1 
Juan P, Ramírez ásu compatriota lejos de compro ar P 
teccion de las autoridades brasileras á los cm?Sra ^* 
bien manifiesta quo.estos han esperimentado embaraz p 
pasar al Estado Oríental;y que repugna al buen son i , 
tir como deposición del peón Joaquín González las va 
y miniciosas declaraciones que se refieren en Ja copio y 
hechas por él. Poro aun asi ordenó el Gobierno Imperio 
infrascripto que remitiese al Presidente de la Provínola e 
Rio Grande del Sud una copia de aquellos documentos, a nn 
de proceder á las necesarias indagaciones para a vista de ellas 
resolver el mismo Gobierno Imperial lo que juzgase con
veniente.”

La ofendida soberbia de Rosas se lia desfogado 
en el siguiente párrafo de su Gaceta, con que cierra 

esa publicación. , , _
“En este asunto resalta el ominoso desacato del Gobierno 

Imperial a los principios de justicia internacional, al eva ir, 
como lo ha ejecutado, la adopción de la medida tan justamen
te reclamada por el Ministro de la Confederación. Las pro
bas del enorme delito del salvaje unitario refugiado Juan Ka- 
mirez y de la connivencia de las autoridades Brasileras se re- 
cístran en documentos auténticos presentados al Gobierno 
Imperial; y apenas necesitaba el Ministro Argentino abundar 
en estos luminosos datos, cuando la notoriedad de las escanda
losas incursiones armadas de los salvages^ unitarios, concerta
das, sostenidas y auxiliadas en el territorio Brasilero, en mas 
de cien ataques á viva fuerza y por medios bárbaros y desola
dores, contra el Estado Oriental, revela que el Gobierno de 
S. M. dista mucho de reprimir verdadera y eficazmente tales 
atentados contra el derecho de gentes, y, al contrario, con
sintió se reagravasen con la expedición de pasaporte que 
otorgó al mismo cabecilla snlvage Unitario Rivera. Tanto 
mas grave es la ofensa que infiere el Gobierno Imperial a los 
principios de justicia y de paz, cuanto que su política injusta
mente hostil á las Repúblicas del Plata coopera de ese modo a 
los actos devastadores y á los planes ambiciosos de la inhu
mana intervención Anglo Francesa contra dos Estados Ame
ricanos y contra la causa común de todos.”

He aquí lo único que hemos adelantado á lo que 
ayer dijimos sobre la fuga de los prisioneros del 
Sallo que estaban en Entre-Rios. Su número pa
rece que no pasaba de 160 hombres, habiendo que
dado s¡n seguirlos cincuenta ú sesenta mas de los 

que se hallaban en el mismo campamento; pero que 
no pertenecían, por lo jeneral, á la clase militar. 
Los prisioneros se apoderaron de algunas armas y 
de bastantes caballos: no fueron perseguidos inme
diatamente, á pesar de que en el campamento había 
una fuerza que, aunque pequeña, pudo haberse 
opuesto al movimiento, ó tratado de seguir á los 
prófugos. El gobernador Urquiza no se hallaba á 
la sazón en Calá, sino en su estancia. Mandó va
rias partidas en seguimiento de los prófugos; pero, 
á la fecha de las últimas noticias ningún perjuicio 
se habia seguido á los prisioneros que quedaron. 
No se sabía de positivo la dirección que los escapa
dos llevaban.

Id amarillo americano............... — 24 abunda
Pasas de uba de Málaga en cajas... — 38 40 esc. en d.
Pábilo americano.................. .'.............   — 120 130 cst. reg.

Id del Brasil........ . ......................... — 150 160 id. id.
Tabaco negro del Brasil de 1. * .... — 100 ult.vent. en de.

Id id id de 2. * .... — 80 abunda
Vino tinto cutalan................. . ............ pipa 1000 1100 vendible

Id id de Cette...................... — 950 1000
Id id de Burdeos, los 2 cascos.. —no hai 1200 sup. vend 

Yerba Parnaguá superior.............. .... arrb. 44 45 últ. v. ab.
Id Paraguaya id........................ — 50 55 abunda

—...»« ©»«.—
EXPORTACION. *

Por de á Óbservac.

Astas de novillo.................................... mil
Cuer. soc.de mat.desc. para Alemán.35 Ib.

Id. id. id. de campo y angost. —
Id. id. para España.................. —
Id. id. para Francia................... —
Id. id. para Estados Unidos...' —
Id. salados de novillo...................60 Ib.
Id. id. de vaca....................... —
Id. de becerros secos.....................35 Ib.
Id. de nonato id.. ..................... ....
Id. de caballo id.........................  uno
Id. id. salados................. —
Id. de carnero lavados.................. 30 Ib.
Id. id. sucios............... .  ..docen
Id. de venado .’.......................... . . ....
Id. de nutria ..;.................    libra

Carne salada para la Habana........... quint.
Id. . id. para el Brasil............; —

Cerda larga......................................... .arrob
Id. mesclada ................................ ....
Id. corta-.'. ../........ .................... . ....

Lana mestiza fina............................... ....
Id. ordinaria lavada....................... ....
Id. id. sucia............. .’.... —

Sebo en pipas, puro.......... ....';...__
Id. id. con grasa...'........... ....
Id. de matadero en rama........__

Pluma de Avestruz........................  . . fibra
Id. ,, ,, negra.............. —

Velas de sebo........................ ...
CAMBIOS.

400 450 escojid&a
52 51
46 48
42 43
42 44
36 38
43 44
40 41
42
38 40
24 26
30
26 28
20
— — Nobav.

5 —
28 30
30 32

100 105
55 57
•II 115
40 45
18 20
8 9

24
21 22
16
15 á 16 oían.escasa
11 12
34 arrob española

Londres 72 á 73 ch. por onza Puris 94 á 95 frs.por onza. 
Rio Janeiro Upf premio hasta 2p.| Montevideo 2 á 2¿p.-|prc. 
Metal.-Onz. de oro 330 $ Patacones 20 £ á 20

Los negocios seguían en el mismo estado. Jlzücar dcl 
Brasil se había vendido á 55 $ y 45.$. Los tenedores que 
días ántes no querían vender, á 60. y 50 $ la ofrecían en la 
última fecha á 57. y 4 7.$. El vino tinto á 1000. y 1100.$ 
efecto de las permutas que se habian realizade de este artícu
lo, per carne salada para la Habana.

COMERCIO DEL PUTA.
MONTEVIDEO. MARZO 24 DE 1847.

Al espresar, con el primer anuncio de la muerte 
violenta del Encargado de Negocios de Bolivia en 
Buenos Aires, nuestras*sospechas de que la volun
tad que tanta sangre ha hecho derramar en aquella 
.infeliz ciudad ordenó támbíen que se derramase la 
del Coronel Rodríguez, no hicimos mas, en realidad, 
que expresar lo que. según todas las cartas y todos 
los informes, era la universal persuacion en Buenos 
Aires. Esperábamos los datos que los papeles del 
dictador comunicasen, para confirmar ó abandonar 
nuestras sospechas. Esos papeles han venido; he
mos tenido también noticias particulares basta cua
tro ú cinco días después del suceso; y Jo que ántes 
era una sospecha es ya casi una evidencia. No ha
remos mas que ir exponiendo las circunstancias an
teriores y posteriores á la misteriosa muerte de Ro
dríguez. Cada lector formará, por ellas, su juicio.

No puede haberse olvidado que el muerto.Rodri- 
guez, como encargado de negocios de Bolivia, fué 
uno de esos ajenies públicos que se han puesto en
teramente al servicio y devoción de Rosas. Habi
taba, con mengua de su público carácter, una casa 
confiscada por el dictador á sus lejítimos dueños, y 
puesta gratuitamente á disposición del diplomático: 
fué uno de los que sirvieron á Rosas de testigo con
tra la declaración del bloqueo anglo-frances: le en
salzó del modo mas servil, en documentos publica
dos cu Buenos Aires mismo; llegó, por último has
ta declarar al ministro Arana que el gobierno Boli
viano, á quien representaba, habia hecho mui mal 
en nombrar plenipotenciario en Buenos Aires al Sr. 
General Guiarte. Tampoco se ha olvidado,sin duda,

-m™m° ’^HWoqfe Rodríguez hacia esto, es
cribía a Montevideo cartas en que clasificaba á Ro
sas de un gobierno de asesinos, y declaraba que lodo 
lo que hacia era de miedo, porque en Buenos Aires 
nidie podía librar, ni aun á los ajenies públicos que 
tienen cañones, del puñal de un asesino oficial. Al
guna de esa# carias fué publicada por nosotros 
mismos. El hombre que eso escribía, es el que se 
ha encontrado en media calle con la cabeza hecha 
pedazos. Fue tristemente profeta! El carácter 
que Babia desempeñado; los servicios que habia he- 
cho á Rosas; la amistad con que era recibido en 
casa de este; las exajeradas demostraciones de apre
cio con que el dictador acostumbra siempre recom
pensar a los que le sirven como Rodríguez; todo 
hacia esperar que, á lo menos, se anunciase publi
camente su muerte en el papel oficial; que <us fune
rales fuesen siquiera decenies, ya que no solemnes- 
tomando el gobierno en ellos la pane que se acos
tumbra, en casos de muerte de ajenies públicos de 
Jas naciones amigas. Nada de eso. La policía re- 
cojio el cadáver, como el del hombre mas vulgar- 
y, después de examinado, se mandó, en un carro 
común, al cementerio, sin invitación para acompa- 
m ríe, sin demostración de ninguna clase.

Dos dias hace que citamos algunos párrafos en 
que el Defensor de Oribe nos acusaba de ocultar las 
noticias del paquete, á cerca de las resoluciones de 
los gobiernos que intervienen en la cuestión de) Pla
ta: dijo el papel del Cerrito que mentíamos al indi
car que nada estaba resuelto, y que los dos gabinetes 
no se hallaban todavía de acuerdo; y afirmó que 
era tenido por fuera de duda el reemplazo dé los 
dos ministros francés é ingles, y el del Sr. contra- 
Almirante Lainé, por las personas que el propio 
Defensor nombró. Pues bien; el British Packet y 
la Gaceta de Rosas dicen ambos lo mismo que no
sotros dijimos, y ni sueñan con los reemplazos n* 
nombramientos del Defensor. La Gacela dice, al 
pié de la letra :

“Aun esta pendiente la resolucioñ de los Gobiernos de la 
Gran Bretaña y de Francia sobre la misión del honorable Mr. 
Hood. La demora proviene de la necesidad en que se con
sideran los Gobiernos de la Gran Bretaña y de Francia do 
tomarla en concierto.”

Las palabras del British Packet son las siguientes: 
“ Las noticias recibidas ^por el último paquete ingles poco 

agregan á lo que ya sabíamos sobre la naturaleza Je la deci
sión que debo venir respecto de loa negocios del Rio de la 
Plata. Parece, sinembargo, que la demora provenía de la 
Francia, y que el gobierno ingles deseaba ansiosamente un 
arreglo, aunque rehusaba dar ningún paso decisivo, ántes que 
la Francia conviniese plenamente en él, para no arriesgar 
otras dificultades, ó dejar semillas de nuevas complicaciones.”

Suponemos que el Defensor dará crédito á sus 
dos amigos; y ahí tiene que ellos nos han dejado 
por hombres de verdad. Desengáñese el papel de 
Oribe: en punto á hechos crea siempre los que le 

presentamos, con el carácter con que se los pre
sentamos.

Por lo que hace á Lucas Moreno, y á los demas 
á quienes Oribe haya hecho comunicar la venida de 
los nuevos ajenies, vayan juzgando por los papeles 
de Buenos-Aires, de la verdad del anuncio.

Eslá vislo que Rosas ha decidido gobernaré! en 
el Brasil. Después del almacigo de reclamaciones 
y protestas'que ha hecho ante el gobierno imperial, 
hallaúios Otra tresquila en las gacelas del último 
paquete. D. Tomás. Guido solicitó en 2 de diciem
bre dcl gobierno imperial que expulsase del ierr¡to-¡ 
no del Rio Grande á D. Juan Ramírez, více-cón-l 
sul de la república en ese punto, fundándose en que 
este habia auxiliado al coronel Silva y á otros para 
entrar en el territorio Oriental; lo que trató dé pro
bar con documentos realmente de la mas ridicula 
inconducencia. El barón de Cayrú, con fecha 28 
del mismo, dio al ajenie de Rosas la respuesta si
guiente :

s ÍTTh dcT^ * dcvar 01 conocimiento 
el Emperador la referida nota del Señor Guido v 

copias anexas a olla, tiene que manifestarla m 
el Gobierno Imperial no encuentra en aquellos documento.

de 
las

Cartas del Entre-Ríos que tenemos por de buen 
oríjen, confirman lo que ayer dijimos, con referencia 
á Buenos Aires, sobre el anulamiento ’del Tratado 
de Alcaraz. Según ellas, el 27 de Febrero se firmó 
un nuevo tratado entre los gobernadores Madariaga 
y Urquiza, el último en representación de Rosas. 
No sabe el corresponsal los términos del nuevo tra
tado, porque se reservan con la misma cautela que 
los del anterior: pero cree poder asegurar que entre 
otras condiciones envuelve las tres siguientes:

—Reconocimiento y sumisión por parte de Cor
rientes á la autoridad de Rosas en todo lo relativo á 
Relaciones Exteriores.
—Revocación de los pactos de limites hechos 

por Corrientes y el Paraguay.
—Indemnizaciones pecuniarias por los buques y 

cargamentos del convoi apresado en 1842, y por 
los perjuicios sufridos por los emigrados del partido 
de Cabra).

Rosas mismo y Urquiza estaban preparados á en. 
contrar una oposición jeneral en Corrientes; y tanto 
que^pensaban en reunir las fuerzas del Entre-Rios 
Repetimos que tenemos todo esto de oríjen que 
creemos mui bueno. Y siendo cierto, triste es de
cir que es inevitable la renovación de la guerra de 
Corrientes.

_____DEPARTAMENTO DE POLICIA.

Pasaportes expedidos.—Dia 22.
D. Pedro Bergallo...........................................Marsella.

Manuela Espunedo y un niño.... •. .Gualeguay 
Lorenza Pórtela y una hija................... Colonia.
Paula Dorio.................................. .............Genova.

Presentados.—Dia 22.
Candelaria Díaz, oriental, 25 años ca-

sada- ......................................................... Campo Enemigo

PARTE CCñlÉRCIAE
, . CAMBIOS.

.Sobre Inglaterra - - - 45pon. peso corr.
Francia - - - - - 5. 70, á 5 75 por pat., 

” Río Janeiro--------------  H p. g de premio.

DERECHOS DE ADUANA 

liquidados el martes 23.
Importación. ..... . . , . / . . . . $10s,198- 4
Exportación. . . . . . $ 30,799— 43)
Amortización. . . .... ... 13,903— 6{ J 16,895— 6¿
Transito del I © aJ 23 inclusive .... . . 35,—515 a

Total en 20 dias útiles— $157,607 3|

Buenos Aires, 20 de Marzo de
IMPORTACION.

Por

1847.

<le á Observac.
Aceite de Oliva en cascos................arrb. 

Id ¡d en botijuelas de iOhb una
Aguard. de España de 84 á 35 gr... pipa 3100

10. do Francia blanco ...... __ 2800 
— 2200 
— 2800 
— 1400

Id. Inglés de papas.........
Id. anisado de Mallorca de 28 
Id. de caña del Brasil............ .

Almendras con cáscaras.. 
Almidón de mandioca ...

Id de trigo......... ....
Arroz de IfCarolina........  

Id del Brasil.. . . ....
Azúcar de pilón y refinada .... 

Id blanca de la Habana....
Id terciada id
Id blanca dej Brasil..
Id terciada 
Id rubia

id... .
id....

Café en "runo de la Habana.......... ..
Id id del Brasil............. . ...

Faliña de Pao....................
Ginebra de Holand. fraaq. y canast 
J abon de España..........

98
40

últ. venta 
id. id.

esc. y en demd. 
2900
2800

arrb.
— 25
— 55
— no hay

qqti.

arrb. 
uno 
arrb

30 
75
60
50
54
44
40 

240 
200

24 
46
45

1450

30
58
40
32

últ. vent. 
id. ¡d.
no hay 
escaso 
id y vend 
en demd. 
id. escás.

últ. vct.cn dem

52 
ult. vent. abun.
id. 
id.

220

id. ¡d. 
id.
escaso 
seg. cali, 
últ. vent. 
id. id.
escasea.

Despacho de Aduana.
Descarga de ultramar—Dia 23.

Zumaran y Tresserra, 10 pipas vino, 102 barricas 
de azúcar, 2 sacos maíz, 6 cajas pasas.

Juan Bautista Capurro, 177 fanegas carbon.
Juan Que vedo, 37 bolsas de harina.
Antonio Marques Guímaraens, 15^ barricas de 

harina.
Juan Bautista Peluffo, 760 zapallos.
Zímmermann Frazier y Ca. 23 tambores bacalao, 

15 docenas escobas, 3 id baldes.
Uhagon y Ca. 13 pipas vino tinto, 4 pipas aguar

diente, 2 cuarterolas vino rancio.
Bailé y Ca. 1 cajón con 8 docenas camisas.
Jaime Cibils, 85 rollos tabaco.
F. Mencks y Ca, 88 bolsas maiz. • 
Manuel Barruti y Ca. 74 bolsas maiz.
Teodoro Visser, 22 bolsas papas.
Campos Porto, 64 sacos maíz, 25 id arroz, 2 ata

dos palos para escobas. 1 barrica de escobas.
Laplane, 4 cajones zarazas, 11 piezas bayeta, 2 

fardos lienzos, 9 barricas vino, 5 pipas id carlon, 2 
cajones quesos, 30 tercios yerba, 20 rollos tabaco.

Descarga de cabotaje.—Dia 23/
Piaggio, 878 cueros vacunos secos, 1011 id be

cerros id, 25 fardos cueros de carnero, 161 cueros 
de potro.

D. Tajes, 161 fanegas carbon.
Capurro, 35 fanegas carbon. •
La Sota, 53 fanegas carbon, 142,bolsas id, 3 car

radas id.
M. Rivíere, 200 astas,
Zumaran y Tresserra, 700 cueros vacunos secos, 

13 chiguas cerda.
Barruty y Ca. 446 cueros vac. salados, 356 astas. 
Binden, 18 fardos lana.
J. M. Bravo, 1614 cueros vacunos socos, 
Albani y Ca. 284 cueros vacunos secos. 
Vicente Otame, 90 fanegas carbon.
J. Becher, 73 cueros vacunos secos.
L. Pedralves, 937 cueros vacunos secos.
Pablo Duplessis, 600 cueros vacunos secos.
José Avegno, 630 cueros vacunos secos 
J. Carricard, 100 sandias.
Manuel José Eneas y Ca. 550 cueros vac. secos.
Este van Risso, 100 cueros vacunos secos.

Despacho de Almacenes.—Dia 23.

Zimmennan Frazier y Cd. 2 cajones con 24 pie
zas casimires con 557 varas.

P. M. Nouguier, 3 cajones mercancías.
Courras Smith y Ca. 1 cajoneen 23 cortes de gé

nero para pantalón, 1 id con 66 cortes seda para 
chaleco, 16 id id para vestidos, 8 chales de sed», 4 
id terciopelo. 7 docenas corbatas de seda, 6 id 
guantes de cabretilla, 1 cajón con 70 cortes de mu
selina, 1 id con 12 cainails de seda. 18 bolsitas de 
id, 1 id con 116 pañuelos de tapia, 1 id con 11 ca
pas de merino para señora, 6 id id para niñas, 2 pa
ñuelos de merino de 6 cuartas, 1 id con 12 mantele
tas de seda. 72 triangulaos de id, 70 pañuelos del 
cuallo de }, 48 corbatas de seda de |, 3 esclavinas 
de conejo, 2 echarpes de conejo, 11 triángulos de 
seda para señora, 18 id de id para niñas, 1 id con 3 
camails de seda, 2 triángulos de conejo, 24 pañue- 
de cambray para manos, 25 id de tapia de 6 cuartas 
3 chales largos de tul.

Carlos Tayleur y Ca. I fardo 26 piezas nanqui
nes con 1,570 yardas.

Luís Dechapeaurouge y Ca, 1 bulto con 390 a- 
nas género de algodón, 1 cajón con 10 chales imita
ción de blonda, 1 id con 32 abanicos chicos.

Tréuseint y Ca. 729 cajones de jabón con 42/270 
libras.

Campos Porto, 20 rollos tabaco con 50 arrobas.
Egg Krutisch y Ca. 14 cajón con 40 pares inedias 

cada uno.
Stanley Black y Ca. 1 cajón 100 docenas pañue

los de algodón, 2 fardos 24 piezas bayetas de dos 
frisas con 1,439 yardas.

Juan Dellazzoppa, 1 cajón 160 paquetes de hilo.
Rodger Brothers y Ca. 3 fardos 400 piezas lien

zo ordinario con 8,985 yardas, 2 cajones con 275 
libras hilo de ovillo, 1 id con 128 docenas pañuelos 
de mano á cuadros, 1 fardo 100 piezas madras de 
20 y 21 yardas, 1 media pipa coñac.

Rennie Macfarlane y Ca. 3 cajones 60 docenas 
pañuelos de rebozo, 2 id con 480 libras hilo de ovi
llo, 5 cajones 300 piezas zarazas, 2 fardos con 120 
piezas id, 5 cajones con 710 docenas pañuelos á 
cuadros, 2 cajones 60 piezas lustrina con 1,640 yar
das, 7 fardos con 700 piezas madras de 20 yardas.

Anderson Macfarlane y Ca. 1 fardo 12 piezas con 
672 yardas bayeta de forro. 1 id con 400 piezas ma
dras muí ordinario.

W. Lalham y Ca. 7 cajones con 416 piezas zara-

soc.de


gas,*2 fardos 200 piezas con 4,800 yardas lienzo.
Barber y Orr, 1 cajón con 60 piezas zarazas.

Transbordo. Dia 23.
Vicentes Gianello. de la Pepa & la Margarita, 1 

fardos lana, 140 cueros vacunos secos.
Francisco La Sota, de la Bella Juanita ai á Gra-

cioso Fany, 24 arrobas Jana.
Hughes Hermano, del Colombo al Active, 650 

ros vacunos salados—De Ja Diana al Active, 
cueros id id.

Bun^e Hutz y Ca. de la Aurora al Active 
cueros vacunos secos- Del Rosita al Active, 
cueros vacunos id.

Brownell Steginann y Ca. del Santa Rosa al

cue- 
1307

1000
730

Em-
may Louise, 823 cueros vacunos secos.

Rodger Hermanos, de la Manuela al Flecha, 2540 
astas. _

Bricoe Steward y Ca. del Pepillo al Experimento, 
300 cueros vacunos secos.

Santa María Llamby, del Belhy á la Carolina. 
1000 astas.

Han abierto Rejistro para descargar—Dia 23.
Bergantin americano Treaty, á Teodoro Visser, 

Goleta sarda Adelaida, á Albani y Cn. Bergantin 
americano Olinda, á Zimmermann Frazier y Ca. 
Id. francés Georgette , á Zumaran y Tresserra. 
Queche nacional Peída, Albani y Ca. Pailebot 
id. Angelita, Cipriano Elia. Goleta id. Concepción, 
id. id. Id. id. Pintoretea, Domingo Zorrilla. Bote 
Pepillo, Próspero Catelin. Pailebot id. Rosa, á 
Rufino de la Serna. Id. id. Rosita, Cipriano Elia. 
Queche id. Patriota, id. Pailebot id. Suerte, id. 
Balandra id. Inca, id. Pailebot id. Joven Sebastian, 
id. Goleta Victoriosa, Camilo Velarde. Pailebot 
Erídano, Murgúiondo y Nin. Id. id. Belsey, Rughi.

Han abicrloxejistro para cargar—Dia 23. 
Amberes’, bergantin goleta sueco Experiment.

Lóndres, barca inglosa Ipswich. 
gantin hamburgués Willebnine. 
nacional Fortuna. Id. goleta id 
lana núm. I, Virjen del Cármen. 
cional Juana Isabel. Id. queche

Hamburgo, ber- 
Colonia, queche 

Teresa. Id. cha- 
Id. pailebot na- 
id. Independiente.

Francisco Pintos, 3 trip., á la órden, con 300 cue- I 
ros vacunos secos

Toscas el 18, pailebot nac. Rosita, 24 ton., patron 
Carlos Cúsela, 3 trip., á la órden, con 870 cueros 
vacunos secos, 13 fardos lana.

Idem el I i, pailebot nac. Joven Sevastian, 14 ton., 
patron Federico Cruz, 6 trip., á la órden, con 720 
cueros vac. secos, 6 fardos con 150 arrobas lana.

Idem el 12, queche nac. Perla. 1 ton., patron 
Félix Castellano, 5 trip., á la órden, con 850 cueros 
vacunos secos.

De las Toscas el 18, balandra nacional Inca, 18 
ton., patron Antonio Roberano, 4 trip., á la órden 
con 600 cueros vacunos secos, 16 fardos lana.

Victoria, el 27 del pasado, queche nacional En- 
trerriono Patriota, 14 ton., patron Angel Parapar, 
4 trip.. á la órden con 160 cajones sebo derretido,

Gualeguay el 12, goleta nacional Victoriosa, 82 
ton., patron José Picardo, 8 trip., á la órden con 
2095 cueros vacunos salados, 5000 astas, 17 pipas 
26 medias y 90 cajas sebo.

Idem el 13, pailebot nacional Suerte, 12 ton., pa
tron Pablo Crovetto, 4 trip., á la órden con 400 
euros vacunos socos, 27 bolsas lana con 168 ar
robas.

Idem el 15, pailebot nacional Erídano, 8 ton., pa
tron José Poye, 3 trip., á la orden con 220 quinta
les carne tasajo, 4000 astas.

Idem el 18, pailebot nacional Jeune Berllre, 15 
ton., patron Robert Tailleur, 5 trip., á la órden con 
530 cueros vacunos salados, 1000 astas.

Gualeguay el 12, pailebot nacional Mercedes, 15 
ton., patron Pablo Mínutto, 4 trip., á la órden con 
550 cueros salados, 1500 astas. 5 fardos cerda, 5 
bultos mercancias.

Toscas el 18, dailebot nacional Agustina, 20 ton., 
patron Antonio Sarmiento, 5 trip. á la órden con 
300 cueros secos, 300 id salados, 4 0 fardos lana.

Gualeguay el 20, Pailebot nacional Pepito, 12 
on. patrón José Santiago, 4 trip á ia órden en 
lastre.

Toscas el 18, Lanchon nacional Ulises, 14 ton. 
patron Domingo Asbica, 4 trip. á la órdon con 500 
cueros de potro salados, 4 fardos plumas, 3 id cerda

Un almacén grande cn la Aduana vieja que tiene 82 varas 
de largo y 6 de ancho todo entablado y mui &c« o. Los que 
"et5ál!cn' ®®«»Dtrariti con quien tratar en el almacén de 

Nuttul! calle do loa 33 n® 106.
. ®1 mismo almacén se han recibido por el último buque

de Liverpool los siguientes artículos que se hallan en venta — 
Papel de cartas superior, papel de oficio (Foolscap), libros 

anuales con láminas mui finas, un surtido general ae láminas 
hermosas, música para piano surtida, cubiertos de marfil mui 
finos, teteras de composición, balanzas para boticarios ó 
almaceneros. ~ m24—3p.

Aviso a\ comercio.
_ Durante la ausencia temporaria del Sr, D. Enrique Juan 

* er,er’ 'l110^1 encargado su hermano el Sr. D. Lorenzo Gus- 
ta'uJ* .houghly Porter de la dirección y curso de las casas 
establecidas en esta plaza de los Señores Carlos Tayleur y Ca 
y Henry John Porter y Ca. lo que se avisa al comercio para 
su conocimiento.—Monteviceo, Marzo 23—1847.

i hombres de caballería en el inerte de la
Federación: pero asi el mismo Gobierno 
de Buenos Aires como el de Santa Fé 
quedan en amplía libertad de aumentar en 
sus respectivos cantones, ó en cualquier 
olro punto limítrofe, !a fuerza que consi
deren necesaria, previa la noticia de la 
otra parte contratante.

ARTICULO X.

En el caso de obrar en combinación 
las fuerzas fronterizas de Buenos Aires y 
Santa Fé, serán mandadas por el Gefe 
mas antiguo que se halle en ellas, si an
tes ambos gobiernos ne hubiesen conve
nido en un Gefe especial.

ARTICULO XI. ¡

Los desertores que de una Provincia 

se pasasen á otra serán devueltos recí
procamente luego que se reclamen.

ARTICULO XII.

Si fuese necesario citar la milicia de) 
Rosario, ya sea para la defensa del ter
ritorio de Santa Fé, acometido por los 
bárbaros por la parle del Sud, ó del 
Oeste, ó para invadir aquellos, se estipu
lará el número y clase de armamento con 
que auxiliará el Gobierno de Buenos Ai
res á dicha milicia.

ARTICULO XIII.

Siendo el primer interés de áinbos Go
biernos de Buenos Aires y Santa Fé que 
las propiedades rurales sean perfectamen
te aseguradas y garantidas por la autori
dad, ámbos Gobiernos se comprometen 
á entregar á todos los ladrones, que de 
una Provincia pasen á otra, luego que 
sean reclamados, y los hacendados de ca
da una de las Provincias de Buenos Ai
res y Santa Fé, podrán pasar á las es

Henry John Porter.

A* otice.
Duriny the temporary absence of Mr. Henry John Perter 

trom this city—the Houscs of
Messrs. Charles Tayleur & Co.

& Messrs. Henry JohnPorter& Co. will 
be conductcd by his Brotber Mr. Laurenco Gustavus Willou- 
ghly Porter.

tas, cinta de hilera, cortes para chalecos, pañuelos á cuadros, 
• “"“ v a,6odo«- Pap®* par» ©artas, y una infinidad 

e artículos que no se indican por su mucho detalle.
Al mismo tiempo tendrá efecto

p 0 ¿“i2 ®n Puol° d« b Urde, por órden del Señor Juez de 
ae la 5. sección la venta de un

. • . . ~ . TERRENO
dMiKv^ * bordón, en la calle de Maldonado, que consta

« r . 8UP°r^v,®: !*• personas interesadas cn la com- 
T 7 ®^^ ®®<e®^l remate al escritorio

del rematador para imponerse de las tasaciones.
—^ff f e*-

POR EL MISMO.
En la casa calle de Maciel número 133, por tener 

que ausentarse su dueño
El Viernes 26 del corriente á las 11 en punto de la mañana 

dará principio la venta de todos los ricos muebles de dicha 
casa, a la mas alta posttira y dinero * do contado, y son como 
sigue: 1 sofá con asiento de crin, sillas de caoba, y esterilla 
1 par mesas de arrimo, cuadros floreros, candeleros. 1 alfom
bra, banquiloa.1 cuja francesa, I guarda ropa, 1 rica bibliote
ca, 1 comoda con tocador, 1 tocador, 1 mesa, armarios, me- 

lu»K|uei», 1 lavatorio. I percha, I tina de 
baño, 1 id chica, tinajas, bancos, útiles de cocina, l escalera, 
y una infinidad de artículos que estarán a la vísta cn el acto 
del remate.

GRAN QUEMAZON DE COMESTIBLES.

6

in24—3p. Henry John Porter.

Todos los quo tuvieron que reclamar contra los bienes de 
D. Antonio Figucroa, lo harán para el dia siete del próximo 
Abril, concurriendo ol Juzgado de Paz de la 4? Sección á las 
once del dia. trayendo los documentos quo justifiquen las 
deudas. Cordon de Montevideo Marzo 22 de 1847.

m24—3p. . Veracierto.

J

Labros de Derecho, re
cien iiegados de París.

Por Santiago Plañe y Ca.
En la calle del Cerrito número 165.

á donde estará puesta la bandera de remate.
Hoy 24 del corriente, alus onceen punto de la mañana ec 

, ?-®ran , ®®“Udo «»n retirar lote, por cuenta de liquidación 
ammtiva, los efectos que á continuación se detallan:—lOpipas 
de vino carlon 20 barricas vino Burdeos, 30 rollos de tabuco 
superior, quesos de holanda, 14 tercios do yerba pamaguá 
marca Miro, 30 tercios de vanas marcas, 20 barricas de azú
car terciada, manteca v otros artículos que se pondrán á la 
vista en el acto de la venta.

ve

Chardon, tratado de fraude; Pandectas 
de Justiniano; Pothier, obras de Dupin; 

Juris Rqmani; Juicio Critico; Redacción del Código Civil; Se
gare, Historia Universal; Fellor, Biografía de los hombres 
ilustres; Fenct, Código Civil.

Id coleta id. Palmita.

Han cerrado rejistro.—Dia 23.
Genova, bergantin sardo-Precursor, por G. Sapo- 

riti con 7430 cueros vacunos secos, 1380 id. id. sa
ludos, 48 id. de becerro, 2 fardos cuero nonato, 
3250 astas. 5608 libras cobre usado.

Martin García, balandra nacional Lizarda, por 
Albani y Ca. con 200 fanegas sal, 12 vigas, 4000 
pies pino.

Id. balandra nacional Juana, por id. con 50 fane
gas sal.

Colonia, ballenera nacional Rúa 1 * por Elia, 
con 18 fardos y 5 cajones efectos.

Id. queche nacional Díamela, por G. Saporitr, en 
lastre. .

Colonia, goleta nacional The mis, por Albani y 
Ca. con 20 barricas harina, 5 bolsas arroz, 1 cajón 
sardinas, 10 id. fideos. 6 id. ciruelas, 1 id. velas de 
esperma, 10 id. de molde, 10 cajones coñac, 1 bar
rica azucar de pilón, 2 cuñetes pescado, 18 barri
cas azucar. 1 bolsa pimienta, I cajón ferretería, 1 
id. lápices, 10 tercios yerba, 6 bolsas arroz.

Id. pailebot nacional Clorinda, por Albani y Ca. 
con 8 cajoneo efectos, 11 bultos mercancias.

id lana.
SALIDAS.—día 23.

(Según asientos de la Capitanía.') 
Del Rio Grande, zumaca sarda Anjelila. 
Id. idem, barca americana Rosalva.

Obras interesantes.
España artística, obra dé las mas distinguidas sobre el ca

rácter de la arquitectura délos edificios .ae España; Atlas 
Charles Monin; Manual de Pirotecnia; Biblioteca Universal 
de los Viajes, 46 volúmenes oon atlas.

• Para tratar ocúrrase á la casa de Santiago Plano y Ca. ca
lle del 25 de Mayo núm. 298

MARITIMA
ENTRADAS.—Dia 23.

Gualeguay el 16, bote nac. Pepillo, 8 ton., patron

Llevan balija.
Rio Janeiro, se ha transferido para el jueves a las 

10 de la mañana, la salida del paquete de S. M. B. 
Griffon.

Buenos Aires—Sale hoi ia goleta de guerra sarda 
Ninfa: el Correo cierra la balija á la una del dia

________  DEL

COMERCIO DEL PLATA.
Se han publicado ya tres tomos de esta obra, con

sagrada, especialmente, á la historia y la Geografía 
de la América del Sud, y están á venta en la ofici
na de este diario.

POR EL MISMO.
GRAN Q UEMAZON-

En la calle del Cerrito n ? 165 adonde estará la 
bandera de remate.

El yiérucs 26 del corriente á las 11 en punto de 
la mañana se rematarán, sin retirar lote y al con
tado, un variado surtido de artículos que á conti
nuación se detallan: bramantes de dos clases, za
razas de colores finas y ordinarias, bayeta do 2 fri- 
zas muselinas muy finas, paño ingles, cortes de pan
talones de casimir, un rico surtido do agujas ingle
sas, trencilla de varios gustos, algunos baúles de 
perfumeria, punuelos de rebozo, id. cuadrados* y 
otros artículos que so pondrán á la vista en el acto 
de la venta.

Por Rafael Ruano.
En la esquina pulpería calle del Cerro n.° 5 frente 

á las bóbedas.
' ^El viernes 26 á las 11 en punto se venderán á la mas alta 

postura por tener que ausentarse su dueño del país, las exis
tencias de dicha pulpería consistiendo cn un surtido general 
de efectos de este ramo, el armazón, mostrador,, acción á la 
llave, muebles de nao y demás existencias El detall se dará 
por ios carteles de costumbre.

ni243—p.

Un mucamo ó mucama, que pueda desempeñar con perfec
ción el servicio del comedor de una casa de familia y que ten
ga buenas recomendaciones; para traldr ocúrrase á la calle de 
Zavala numero 145..

También se nesec1 a una joven de trece a catorce años para 
cuidar una niñita, la que se crea capaz de hacerlo ocurra á la
misma casa.

Se vende.
En casa de Henry Lyne & C® calle de Zabalan® 95. 

Galleta, vino de Oporto en botellas de superior calidad, vino 
de madera en cascos, id. id. coñac cn botellas y cascos, una 
porción de ollas de fierro á precios bajísimos para concluir
una factura. m24—Sp.

La panadaería situada en la calle del Cerrito n® 45; y un 
manantial al lado de dicha panadería. Se alquila una casa 
hermosa con 3 piezas á la calle y un altillo cocina patio y 
manantial. El que se interese en ellas puede ocurrir á la calle
del Cerrito n ® 31. m24—3p.

REMATES
Por C. Ristorini y Ca

Gran remate de efectos de tienda y mercería ingle
ses y franceses.

En su casa calle de Zavala n ? 93.'
El miércoles 24 del corriente á las 11 en punto do la maña

na, se remataran por cuenta de quien corresponda, indispen
sablemente á la mas alta postura, un gran surtido de artículos 
propios para la estación entrante.

Paños, casimires, merinos, bayetas, liencillos, madrasos, 
pañuelos de rebozo de cinco y seis cuartas, sarazas; listados, 
jergas,'felpa y tafiletes para sombreros, géneros de seda para 
vestidos, chalis, velos, mantas y chales do punto, flecos para 
colgaduras, corbatas de todas clases, abanicos, tiradores, 
peines batidores y peinetas para rulos, zapatos de charol, bo_

AVISOS MARITIMOS
For VtyxnouÜ^ Passengers on\y.

The fust sailing first clase British Barque “Minstrcl” 
will sail for the above port in the conree of ten da y* 

and oliera superior accomodations for passongers» pie ise apply 
to the master on board, or to the consígneos Hughes Brothers. 

m22—3p.

Pour \e Havre.
~ k® Brick Franjáis '•Georgette”, de 153 tonncax, 

’&aSsslfdc premiére classe, ayant une grande parlie de son 
chargement engagée peut encore prendre pour la inéme des- 
tinationTquelqucs cuirs so es et bailes.

S*adreasor aux consigna taires Messieurs Zumaran y Tresser
ra ou á Francisco A. Gómez calle de Misiones n® 82.

n¡24-3p.
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en el menor tiempo posible trescientos tancias del territorio opuesto, á hace 
apartes en los ganados, por sus marcas, 
con conocimiento de sus dueños y noti
cia del Juez de Paz del Partido, como 
si se hallasen en sus respectivos terri* 
torios.

ARTICULO XIV.

El Gobierno de.Buenos Aires se com
promete á satisfacer ai de Santa Fé los 
gastos que hubiese impendido para ali. 
mentar y pagar la división de la Provincia 
de Buenos Aires bajo las órdenes del ac
tual Comandante General de Campaña, 
y á reponer el armamento y municiones 
suplidos á la misma división por el Go
bierno de Santa Fé. El arreglo corres
pondiente al actual compromiso se esti
pulará por separado.

ARTICULO XV,

Los Gobiernos de Buenos Aires y 
Santa Fé convienen en invitar á las de
más Provincias de la República á la Con
vención y reunión de un congreso nacio
nal para organizaría y constituirla, luego 
que terminada la guerra intestina se baya 
restablecido el órden y la tranquilidad en 
todos los pueblos del estado, poniéndose 
previamente de acuerdo para aquel caso, 
en el modo, tiempo, y forma en que ha
ya de hacerse tal invitación.

ARTICULO XVI.

El Gobierno de Santa Fé autoriza al 
de Buenos Aires para dirijir las relacio
nes exteriores con los Estados Europeos 
y Americanos, y se compromete á reca
bar el accésit de las Provincias de Entre 
Ríos y Corrientes , no solamente para 
obtener igual autorización en favor del 
misino gobierno, sino también para que 
se estrechen por pactos espresos y for
men una sola causa cou la Provincia de

ARTICULO ADICIONAL.

i Ambas las Altas Partes Contratantes 
i se comprometen á emplear los medios 
j que estén á su alcance, á fin de que la 

navegación del Rio de la Plata, y de to- 
í dos los otros que desaguan en él, se con- 
¡ serve libre para el uso de los súbditos de
5 una y otra nación, por el tiempo de quin-

í ce años, en la forma que se ajustare en 

J el tratado definitivo de paz»
El presente Artículo Adicional tendrá 

la misma fuerza y vigor como si estuvie
re inserto palabra por palabra en la Con

vención preliminar de esta data.

■ Hecho en la ciudad del Rio de Janei- 
¡ ro, á los veinte y siete dias del mes de 

Agosto, del año del Nacimiento de Nues- 
I tro Señor Jesu-Cristo, mil ochocientos 
! veinte y ocho.

; (L. S.) Juan Ramón Balcarce.

I (L. S.) Tomas Guido.

I (L. S.) Márquez de Aracaty.

j (L. S.) José Clemente Perejra.

■ (L. S.) Joaquín de Oliveira Alvares.

I Por tanto; vista y examinada deteni

damente la Convención preliminar aquí
I copiada, y después de haber obtenido la 

competente autorización de la Conven
ción Nacional, la ha aceptado, confirma
do y ratificado, como lo hace por la pre
sente. prometiendo y obligándose á nom
bre de las Provincias Unidas del Rio de 
la Plata á observar y cumplir fiel é in
violablemente todo lo contenido y esti
pulado en todos y cada uno de lo* artí
culos de la mencionada Convención pre- 
liminais sin permitir que en manera algu
na se contravenga á lo estipulado en ella.

En fé de lo cual firma con su mano el 
presente instrumento de ratificación, au-

ARTIGO ADD1CIONAL.’

Ambas as Altas Parles Contractuales 
se comprometen a empregar os meios ao 
seu alcance^ a Jim que a navegando do 
Rio da Prata, e de lodos outros que nelle 
vño sahir, seja conservada livre para uzo 
dos subditos de huma e outra Nafáo por 
tempo de quinze anuos, pela Jornia que 
se ajustar no tratado definitivo de paz.

O presente Artigó Addicional lera a 
mesma farpa e vigor como se fosse inseri
do palavra por palacra na Convcnfao 
Preliminar da dala de hoje.

* Fcila na cidade do Rio de Janeyro aos 
vinle c sete do mez de Agosto do anno 
do Nascimcnlo do Nosso Senhor Jezus- 
Chrislo de mil oilocentos c vinle e oilo.

(L. S.) Márquez do Aracaty.

(L. S.) José Clemente Pereira.

(L. S.) Joaquim de Oliveira Alvarez.

(L. S.) Juan Ramón Balcarce.

(L. S.) Tomas Guido.

E sendo Nos presente a mesma Con- 
venpao, cujo theor fica acima inserido, e 
sendo bem visto, considerado, e examina
do por Nos ludo o que nclla se contení, 
sendo ouvido o nosso Conselho de Esta
do, a approvamos, ratificamos, e confir
mamos, assim no todo,, como etn cada 
hum dos seus arligos, .e estipulafóes; e 
pela presente adamos por firme e valiosa, 
prometiendo cm J'ec de palavra Imperial 
obser valla, c fazella observar e cumprir 
por qualquer modó que possa ser. Em 
tcslcmunho c firmeza do sobrédito, fizc- 
mos passar a prezenle carta por Aos 
assiguada, pastada com o sello grande 
das armas do Imperio, e refrendada pelo 
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For Lóndow.
«£v& The wvll kuown Barque •‘Enrique'’ lias, engaged,

tollo,, un still bo recc-ed-Apply '» í, ?
John U. hooiliiara

N ® 201 calle dcl Cerrito.
nr 22 ■—3p __________________________ __________

ParaGénova en derechura.
Saldrá el 15 dcl entrante Abril, el «jui veloro y 

*flE¡IÜEf acreditado bergantin sardo “ocho de P»c,e”¡br®» 
íSrítoy clavado en cobre, su capitán Juan Bautista Sturlo, 
admite una porción de carga y pasajeros^ los que ofrece 
buen trato y todas comodidades. Los sciiores que g 
aprovechar do esta ocasión, pueden tratar con sp captan ° 
«on bú consignatario Vicente Giancllo.m *'

La muy velera barca francesa “Achille de 180 to 
neladas, saldrá pira este destino a principios del cn- 

mes do Abril, teniendo ya toda su carga contratada, 
admito algunos pasageros para los cuales tiene una ospacm 
cámara Para trota? véanse con el captan ó 
calle de Misiones No. 49. w ____ ___________ ” .

Para Marsella.
El muy velero bergantín sardo “Triunfo del Bra- 

Sil” saldrá por contrate el día 10 dcl entrante mes 
d?Abri¡; admite algunos pasageros á ^ Aveno
trato. Véanse para tratar con el consignatario D. ^vogo, 
¿ con L. Sagory, calle de Misiones num. 49. m 23—8p.

Vara el Havre.
El bergantín francés “Omcga” de 230 ton., de pri- 

mera clase, saldrá para este destino el 8 del entrante 
Abril; admite algunos pasageros para los cuales tiene supe- 
jioros comodidades. Para tratar véanse con el consignatario 
J. Geonway, ó con L. Sagory, calle de Misiones No. 49.

m 23—3 p.

The fírst class british bark “Carolinc” capit. Parker, 
will take a few tons of light freight, small packagcs 

wñTbc preferred and for which ¡inmediato application is rc- 
quested, to the consignocs Messers. Rennio Mucfarlano be Lo.

or to. Henry Jl. Green ^ Co. Ship Brokers.
115 calle de Misiones. m 23—3 p.

For London.
fiS^X Tk® fast sa’bne A I british bark “Ipswich” capt. 

GeoSbiro, has still room for a fow Bales.
Thisvcsscl is well known in the trade and can accommoda- 

te pnsscngcrs in a superior slylo.
To be súccecded by the regular trading british 

bark ClAO, capitán Le Grand.
Has the princpal portion of her cargo alroady engaged, 

and only room for a few salted Hides and light freight.
For further particulars picase apply to the consígneos.
Messers. Nicholson Green & Co. or to.

Henry Jl. Green ^ Co. Ship Brokers.
115 calle de Misiones. m23—3p.

Vor London.
Xj> The fast sailing coppcrcd and copper fastened na- 

tional brig GOLONDRINA 180 tons, Smith Master, 
This vcsbcl has undergonc a thorought and satisfactory 

survoy by tlie agenta of Lloyds at this port, and now pos- 
sesses their certifícate. Shc has room for a portion of Salted 
Hides and Bales. For freight and all olhers particulars pica
se apply to MM. Parlane Aladean & Co. or to

Henry A. Green ^ Co. Ship Brokers.
115 calle de Misiones. m 23—S p

For Antwerp.
The regular trading fírst class Swcedísh sch. Brig 

EXPERIMENT, 200 tons register, has the principal 
portion of her cargo engaged and will take a few thousand 
dry hides: for further particulars apply to

Henry Jl. Green ^ Co. Ship Brokers.
m 23— 3 p. 115-calle de Misiones.

Pava Anúmes.
Saldrá con toda brevedad el muy velero y conocido 

bergantín goleta sueco EXPERIMENT, A I., su 
capitón Almgron; tiene la mayor parte de su carga contrata
da, y puede todavía admitir algunos cueros socos. Para tra
tar véanse con

Enrique A Green y Ca.,
m23—3p. Corredores Marítimos, calle de Misiones No. 115.

Rió Grande.
Pasageros solamente.—La barca americana “Ro- 

salva” saldrá el martes para dicho destino, tiene 
muybuLias comodidades y ofrece buen trato.—Ocúrrase á la 
calle de Pérez Castellanos núm, 76. ® 22 3p.

a v a sose
Lost on lúe 17 tb inst

A small englisb terrier dog; bínele, with 
tan paws, and tan spots over the eyes, and 
answcrs to thoname uf “sport” Whoever 
will bring the same lo No. 117 calle de 

I roccivo á reward of ten patacones. , m 23 4p

10 patacones de gratificación.
Se ha perdido el 17 del corriente un 

perrito ingles, ratonero, color negro, con 
u“as arnuriliosas y manchas dcl mismo co- 
|or sobre los ojos, y que responde al nom

bre do “Sport” Cualquiera que lo entrego en la calle de 
Misiones No. 117 recibirá la dicha gratificación. m 23 3p

Sai A bordo.
Hay ele venta en la calle de Colon No. 164, á precios mo

derados. ; ‘ : m 4 P;

The office of Messr. Henry A. Green & Co. Ship brokers 
is removed to calle Misiones No. 115.

Mudanza de domicilio.
El escritorio de los Sres. Enrique A. Green y Ca , corredo

res marítimos, se ha trasladado á la casa No. 115 callo do 
Misiones.  m 23—3 p. ■

Se alquilan
Piezas amuebladas, con toda la asistencia precisa, en una 

casa decente, calle de las Piedras núm. 135. m 23—3p.

Se ha perdido,
Un par de anteojos do oro en la calle de los Treinta y Tros 

ó do la Reconquista, corea dol Templo Ingles. La persona 
quo lo haya encontrado y lo entregue en la calle de los Trein
ta y Tres núm. 173, recibirá una gratificación. m23—3p

¿TOS©
DE LA ADMINISTRACION DE PATENTES.

El presente mes de Marzo, es el designado por 
la Ley para obtener la patente impuesta á los esta
blecimientos de giro: los interesados están obligados 
á ocurrir por ella á la Administración del ramo, 
calle del Rincón núm. 60. m 15—8p.

Mudanza de DomúciUq.
GUILLERMO TENKER, Doctor en Cirujia Dcntística, 

avisa á sus amigos y al Público, que ha trasladado su domici
lia y taller de la calle dol 25 de Mayo No. 76 á la calle de 
los Treinta y Tres No. 65 (adonde había un Restaurani an
tes) la segunda puerta sobre muño izquierda yendo por la ca
sa de Himonet—en donde ofrece sus servicios en todo lo con
cerniente á su profesión.JtJ^Entre 10 de la mañana y 4 de la 
tarde. ' m!5—15p

Se alquila.
Un cuarto amueblado en la calle de las Piedras N. 101, al 

lado de la Botica del Sr. Parodi. m 22—3p

Une chambre garnio á louer N. 101 calle de las Piedras á 
cuté de Mr. Parodi pharmacien. m 22—3p

AY público.
El abajo firmado tiene el honor de avisar que habiendo sido 

nombrado oxecutor testamentario del finado D. Máximo Do? 
reinos, su primo, convida á las personas que tuviesen cuentas 
pendientes con dicha testamentaría, se sirvan presentarlas 
para ser reconocidas, en el termino de 15 dias. en su domici
lio calle 18 de JulióN. 54—Montevideo Marzo 20 de 1847.

m 22—15p Adolfo Huguet.

¿\w pubUcé
Le spussiné a l’honneur de prévenir qu’ayont été nominé 

cxcutcur testamentaire de feu Monsicur Máxime Doremus son 
coüsin,il invite les personnesqui ont des comptes cn suspenda 
de se presenter dans le délaí do quínzejours á son domicilc 
rué du 18 Juillct N.54 pour les fairc reconnaitre.—Montevideo 
le 20 mars 1847. \

’ m 22—15p Adolphe Huguet.

il\ VúbWco.
GUILLERMO TENKER, 

Doctor en Cirujia Don- 
tistica, é individuo de la So- 
ciedad do Cirujanos Dentis
tas on los Estados Unidos, 
de Jus ciudades de Nueva- 
York, Rio de Janeiro, Bue
nos Aires y Montevideo, y 
recientemente llegado de 
Buenos Aires, según los de
seos de muchas familias,, y
amigos .durante su anterior 
residencia en esta capital, 
en lós años 1841 y 42, ha 
vertido para practicar sU 
profesión por corto tiempo.

Emploma los clientes y 
muelas picados de un modo

nWv“¡^;r, con c^' purísi.ño, plata ó árgamaza mineral, sin 
dolor ninguno, y de modo que duran muchos anos.
d Tiene un:lindo surtido de dientes y muelas n,,n'7'°’ 
runlibles, recientemente recibido, los que por su l"“e““> 
hermosura y duración han tenido la mayor aceptación, siendo 
la mas períoctaimitación do los naturios; ademaste que, 
por su onjen, remueven el escrúpulo que tienen vanas pos - 
nus de llevar dientes de difuntos. • i.a -nfar-

Iguala, separa y limpia los dientes, y cura todas las enfer 
moldes de las encías. Tiene polvo para os dientes muy su, 
neríor, v otras cosas que anunciara mas adelante. • 
P' Ha r&o sus precios, y puede ser consultado todos los 
días desde las 10 de la mañana hasta las cuatro de la tarde. 
Iráá las casas de las personas que lo necesiten. _ .

Vivo nn los altos calle de los 38 No. ,65. ' m24 J>p^

Interesante á las cigarreras.
En la calle dcl Sárandi una cuadra ántes de llegar al mer

cado chico esquina á la calle de Colon, so vende tabaco del 
Paraguay mui barato. _____ m *

Carbón úc piedra.
Hay en venta abordo do la goleta inglesa “Racer” como 

treinta toneladas; para tratar véanse coa los señores Rodger 
Hermanos y Cd., calle dé Misiones imnú92^^^ni22—3j)

Una buena pieza amueblada en una casa docente, 
con toda la asistencia necesaria, Calle de las Piedras

135, m 20—3 p.

The subscriber will open a Hotel, on Tuesday 16th of 
March at N. ° 80 25lh ofAugust Street under the ñame of 
“Café y Fonda de Palmer”—whcrc hc intends, having a sup- 
ply of the best, that the market will atford,to be served up at 
any hour when colled for—on as rcasonablc terms as.any 
Hotel in the city.. .o

He will be prepared to accoinodate fuminos or persons by 
roasting Beef, Fwolos &c.-if sent dressed and prepared, at 18 
vintcns cach roast.—Aiso Hams boiled and prepared in any 
way to suit customers. ' J ; v

Hcflattersliimself that by a strict personal attention to the 
business he will be cnabled to picase.

SET’TIic best fresh oystcrs served up coid or hot as may 
bc'wishcd, coflc, tea &c.&c. at all hours. m!9. p!2

William Palmer.

AY Público.
El abajo firmado ha abierto una Fonda en la calle del 25 

de Agosto núm. 80, bajo nombre de “Café y Fonda de Pal
mer”, donde espera á.sus amigos y favorecedores con lo me
jor que dá el Mercado, y á precios mui moderados. Está dis
puesto á servir á familias ó personas que lo deseen, un asado 
de carne, patos, pavos, ganzos, pollos etc. si los mandan ya 
preparados para el horno. Jamones también se cuuccn á la 
órden. Espera que con la acostumbrada atención á 1os de
seos de sus huespedes, logrará dar satisfacción á todos. Os
tras frescas, crudas ó guisadas, á gusto. Café &. &. m!9.12p 

Guillermo N. Palmer.

Al Público.
Por motivo de ausentarse dcl pais, hai de venta, en la calle 

dcl 25 de Mayo n. ° 145 á precios mui acomodados, 1 escrito
rio ministro'de cilindro, 1 secretario, 1 cómoda, 1 mesa de 
noche, 1 cama francesa, 1 almario grande, 1 dicho con espe
jo grande, y l mesa, todas de caoba: también 1 cuadro Na
poleón, l dicho de La Cena de Nuestro Señor, 1 mesa con el 
Sobre de mármol. m4—30p.

Retratista.
Amadeo Oras ha abierto su taller calle de’. Cerro núm. 30. 

m 9—30 p.’

Del Comercio y la Navegación de la España y sus 
Posesiones con el puerto de Montevideoy desde 
l.° de Octubre de 1845, hasta 28 de Febrero de 
1847.

(Publicado por la Impreca déVÓotnCTcitf del Vhia," en uñ pliego abierto 
del papel de calo Diario.)

Contiene:—
1. °f El estado de todos los buques españoles entrados y sa

lidos en Montevideo durante ese periodo, con expresión de su 
procedencia, destino, tonelaje &c. j •

2. ° Observaciones sobre el movimiento de esos buques, y 
sus Viajes; sobro Ins averias y pérdidas que sufrieron, sobre 
las alteraciones de ios fictes en todo el expresado período, &c.

3. © Ún estado de los frutos de la Península y de las pose
siones españolas, introducidas en Montevideo, desde l.° de 
Choro de 1846 hnstá fin de Febrero de 1847; con el cálculo de 
sus valores &c.

4. ° Los Precios Corrientes de los principales artículos es
pañoles en cada mes, desde Enero do 1846 hasta Febrero de 
1847; y el derecho de introducción que paga cada artícelo. • ’

5. ° Un estado de los/rtí/os del pais exportados en buques 
españoles, para puertos diversos; con expresión dcl derecho de 
exportación que paga, y del monto quo produjeron esos dere
chos.

6. ° Observaciones sobre el monto de los valores de esos 
frutos. , . . .

7. ° Observaciones jenerales sobre el movimiento del Co
mercio y la navegación de la España con esta plaza.

Se vende en la oficina dcl “Comercio dcl Plata,’’ á medio 
PATACON.

REMATES
Por Rafael Ruano.

' GRAN QUEMAZON DE MUEBLES. 
Calle de las Piedras No. 74.

El Miércoles 24 á las 11 en punto empezará la venta al me
jor postor por ausentarse su dueño dcl pais lo siguiente.

1 sofá de caoba, 2 banquitos para los pies, 1 silla de caoba 
de hamacarse, 12 sillas esterilla amcrican., 3 alfombras de tri
pe, 3 dichas de gergon, 2 dichas chicas de sofá, 1 par mesas 
de arimo, 1 par mecheros de platina ingleses con sobrepuestos 
de plata, 2 pares candelcros id id id, 1 par palmatorias id id 
id., 1 rico juego de una tetera, azucarera, lechera id., 1 cómo
da de caoba alemana, 1 tocador id. id., I ropero, 1 mesa re
donda, de caoba, 1 lavatorio con piedra mármol, 1 costurero, 
f cuadro al óleo marco tarado, 1 dicho rico grabado, 1 cuna 
de caoba de mucho gusto, 1 globo terrestre, meditas de costu- 
ra de agedrez, floreros de porcelana, dichos de cristal, cajas 
de té, 1 carbonera de bronce, 4 docenas cubiertos de mesu, 
cucharas de composición alemana, cristales, loza y muchos 
otros objetos de valor y gusto.

•fleto continuo.
Las siguientes obras en ingles en la mas rica encuardcrna- 

cion y edición. Obras completas de Byron, Halla [randa, 
Obras completas de Shakespeare, Historia de Inglaterra por 
Hume y Smallott; obras completas-de Pope, Ilustraciones 
de las Obras de Byron, Vida de. Byron por Moore, Melodías 
Irlandesas por Moore, Obras de Cowpcr y otras muchas.

POR EL MISMO.
remate naval.—En el Muelle de las Bóvedas.

El Miércoles 24 del corriente á las 4 en punto 
de la tarde empezará la venta al mejor postor de gran canti
dad de efectos navales, y son:

10 cadenas de fierro desde 45 hasta 80 brazas, de varios 
gruesos, para buques de 100 hasta 300 toneladas. Gran can
tidad de. motones y cuadernales en lotes á la vista, Gran 
cantidad de cadenas delgadas y regulares para lánchones, bo
tes, y escofines; jarcias, palos, compases, un molinete de 
patente con todas sus piezas icspcctivas, 1 rueda de timoil, 
cobre, clavazón, pernos, machos y hembras para timón, ma
dera de construcción, cantidad de fierros de toda clase, velas, 
y muchos otros objetos navales todos.

En seguida.1
Dos ricos roperos de caoba con puertas dé espejo de cristal, 

2 ricos escritorios de la mayor comodidad extensión y solidez, 
1 dicho con piedra mármol, 1 cómoda de caoba con piedra, 
mesas de luz, costureros, espejos marco de caoba, lámparas 
de sala de plegahtc forma y muchos otros muebles ríeos.

En seguida. *
La venta de un pailebot recien echado al agua de 20 to

neladas.

no BIBLIOTECA DEL COMERCIO DEL PLATA. 1829.--- CONVENCION ENTRE BUENOS AIRES Y SANTA FE.

torizado según corresponde y con el gran 
sello de la República. En la Casa de 
Gobierno de la Capital de Buenos Aires 
á veinte y nueve del mes de Setiembre 
de mil ochocientos veinte y ocho.

(L. S.) MANUEL DORREGO. 

José María Rojas.

CAN GE .

Los infrascriptos, autorizados con poder general, y especialmente que presenta
ron. examinaron y aprobaron recíprocamente, para efectuar el cange do las ratifica
ciones de la Convención preliminar de paz, celebrada y firmada en la córte del Rio 
Janeiro á veinte y siete de Agosto último, entre los Plenipotenciarios de la Répú” 
blica de las Provincias Unidas del Rio de la Plata, y los de S. M. el Emperador 
Constitucional y Defensor Perpetuo del Brasil, la cangearon efectivamente en la for
ma de estilo: y para que asi conste firmaron y sellaron este acto, en Montevideo á 
cuatro de Octubre de mil ochocientos veinte y ocho, á las dos horas de la tarde.

(L. S.)

(L. S.)

CONVENClólV
Celebrada entre los Comisionados de los Exmos. Gobiernos^de la Provin

cia de Buenos Aires y Santa-Fe.

( 28 de Octubre—1829,)

Deseando los Gobiernos de Buenos 
Aires y Santa Fé estrechar sus relacio
nes desgraciadamente interrumpidas, y 
afianzar los vínculos de unión y amistad, 
tan necesarios para el bienestar y conser
vación de ámbas Provincias; de acuerdo 
con lo que reclaman sos intereses parti
culares y los generales do la República, 
han nombrado con esta fecha sus respec
tivos Comisionados; á saber:

nosso Ministro c Secretario de Estado 
abaixo assignado. Dada no Palacio do 
Rio de Janeyro aos trinla dias do mez 
de .Agosto do anno do Na^cimento de 
Nosso Señor Jezus-Chrislo de mil oito- 
centos e vinte e oito.

(U 8.) PEDRO, IMPERADOR.

Márquez do Aracaty.

Miguel de Azcuenaga.

Barao do Rio da Prata,

El Gobierno de Buenos Aires al Sr. 
General D. Tomas Guido, Ministró Se
cretario en los Departamentos de Rela
ciones Exteriores y Gobierno, y el de 
Santa Fé al Sr. D. Domingo Cullen.

Quienes, después de haber causeado 
sus respectivos poderes, y encontrándo
los ostendidos en la debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes.

sa=

ARTICULO I.
Los Gobiernos de las Provincias de 

Buenos Aires y Santa Fé renuevan y de
claran en su vigor y fuerza el artículo I ? 
del tratado de 25 de Enero de I822. ee; 
lebrado entre ámbas Provincias y las de 
Entre-Rios y Corrientes, en la parle que 
estipula una paz firme, amistad y unión 
estrecha y permanente teñiré las precita
das Provincias de Buenos Aires y Santa 
Fé, reconóciéndosc reciprocamente su 
libertad, independencia, representación y 
derechos.

“ articulo n: '
El articulo 2 ? de dicho tratado de 25 

de Enero de 1822, por el cual ámbas 
Partes Contratantes se obligan á resistir 
cualquiera invasión estranjera en el terri
torio de la República, se renueva por el 
presente, y tendrá la misma fuerza y va
lor que si se hallase aquí inserto.

' < ARTICULO III. 70 l ¿

Las Provincias de Buenos Akps y 
Santa Fé se comprometen reciproca
mente á resistir á mano armada, prévias 
las espiraciones, reclamos y protestas 
convenientes) toda agresión de parte de 
cualquiera de las demas Provincias de la 
República (lo que, Dios np permita) quo 
amenace la integridad é i independencia 
de sus respectivos territorios.

ARTICULO IV.
Las Provincias de Buenos Aires y 

Santa Fé se ligan y constituyen en alian
za ofensiva y defensiva contra los indios 
fronterizos, para el caso en que atacasen 
éstos la frontera del Norte de k primera, 
ó la del Sud de la segunda.

ARTICULO V.
Si el Gobierno de Buenos Aires re

solviese que penetrase al territorio de los 
bárbaros alguna espedicion militar para 
la seguridad de las fronteras de esta Pro
vincia y de la de Santa Fé, concurrirá 
la última con una fuerza ¡nómada y paga
da á su costa, que no baje de trescientos 
hombres; siempre que Ja que destine el 
Gobierno de Buenos Aires al mismo ob
jeto, sea igual ó mayor.

ARTICULO VI.

El Gobierno de Santa Fé se obliga por 
su parte á situar en el Fortín de Merce
des una división de caballería de linea 
compuesta de trescientos hombres, inclu
sos Gefes y Oficiales, por tres años á lo 
menos, si antes no se hubiese reorgani
zado el Gobierno Nacional de la Repú
blica, á quien compete revalidar ó alterar 
este artículo.

ARTICULO VIL

La fuerza de que habla el precedente 
articulo empezará á servir á los quince 
dias de ratificado el presente convenio, 
será alimentada y dotada del suficiente 
número de cabalgaduras por el Gobierno 
de Santa Fé, y pagada y uniformada por 
el de Buenos Aires.—El prest y vestua
rio que debe gozar se estipulará por se
parado.

ARTICULO VIII.

El abono de los sueldos de la división 
acantonada en el Fortín de Mercedes se 
practicará por el Comisario encargado de 
revistar las fuerzas de la Provincia de 
Buenos Aires sobre la frontera del Nor
te, previa la justificación do existencia, y* 
presentación de las listas formadas por el 
Gefe de aquel cantón.

ARTICULO IX.
El Gobierno do Buenos Aires situará




